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ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
o 

COMPAÑÍA DENOMINADA  MERDAN 

f 

COMPA! IY ECUADOR MERDANEC S.A. ---—- 

CAPITAL SUSCRITO: US $ 800 armamos - 

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, provincia del Guayas, a los siete días 

del mes de julio dei año dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA MARÍA FERNANDA GUEVARA BUMACHAR, 

Notario Suplente Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil, comparecen: la señora ROSA OLGA 
a 

BERMEO ALARCÓN, por sus propios y personales derechos, ecuatoriana, viuda, mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil; la señora EMMA JANNETH MORA BERMEO, por los derechos que 

representa de su hija menor de edad, la señorita ANA PAULA BARCOS MORA, ecuatoriana, soltera, 

menor de edad, domiciliado.en la ciudad de Guayaquil, y el señor KAMURAN FATIH, por sus propios y 

personales derechos, turco, soltero, mayor de edad, de tránsito por esta ciudad. Los comparecientes son 

personas capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura a la que proceden como queda indicado, con amplia y entera libertad para 

su otorgamiento. me presentaron la minuta del tenor siguiente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

0 

autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la constitución de una 
qe 

sociedad anónima que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: PERSONAS ' 

QUE INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato. y manifiestan expresamente su 

voluntad de constituir la compañía MERDAN COMPANY ECUADOR MERDANEC S.A., los señores ROSA 

OLGA BERMEO ALARCÓN, ANA PAULA BARCOS MORA y KAMURAN FATIH, de nacionalidad ecuatoriana 

las dos primeras y turco el último de ellos, de estado civil'viuda y solteros respectivamente. CLÁUSULA 

SEGUNDA: La compañía MERDAN COMPANY ECUADOR MERDANEC S.A., que se constituye mediante 

este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del derecho p 

  

LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA.MERDAN COMPANY ECUADOR MERDANEC S. 

PRIMERO. DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTÍCULO PRIMERO.- 

   

  



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 ' 

SEGUNDO.- La compañía se dedicará exclusivamente a la actividad agrícola en general, incluyéndose la 

siembra, riego, recolección, zafra, cosecha, cultivo, producción, empaque, inspección, exportación e 

  

importación, distribución, comercialización [compra — venta] de banano, orito, plátano, esto es decir . 
yo. 

comercialización de todo tipo de productos agrícolas y toda clase de frutas trópicales perecibles_o 

productos agrícolas en general. Para cumplir con su objeto social podrá comprar y permutar acciones de * 

compañías anónimas y participaciones de compañías limitadas; y, además ejecutar actos y contratos 

permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. ARTÍCULO TERCERO.- El plazo 
> 

1 

por el cual se constituye esta sociedad es de OCHENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. ARTÍCULO CUARTO.- El domicilio principal de la 

compañía es el cantón GUAYAQUIL, provincia de Guayas y, podrá establecer sucursales o agencias en 

cualquier lugar de la República o.del exterior. CAPÍTULO SEGUNDO: DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES.- 

ARTÍCULO QUINTO.- El CAPITAL SUSCRITO de la compañía es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

. Pr : “ 

Unidos de América (US 800,00), idividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
q 

Y 

cada una, numeradas de la cero cero uno a la ochocientos inclusive y las que estarán representadas por 

títulos que serán firmados por el Presidente y el Gerente General. ARTÍCULO SEXTO.- El capital de la 

compañía podrá ser aumentado: en cualquier momento, por resolución de la junta general de 
qe 

accionistas, por los medios y en la forma establecida en la Ley de Compañías. Los accionistas tendrán 
e 

derecho preferente en la suscripción de las nuevas acciones en proporción de las que tuvieren pagadas 

al momento de efectuar dicho aumento. ARTÍCULO SÉPTIMO.- Cada acción es indivisible y da derecho a 
EY 

voto, en proporción a su valor pagado en las juntas generales. En consecuencia, cada acción liberada da 

derecho a un voto en dicha Junta General.” ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de extravío, pérdida, 
PAÑO : 

sustracción o inutilización de untítulo de acciones se observarán las disposiciones legales para conferir 

nuevo título en reemplazo del extraviado, perdido, sustraído o inutilizado. Todos los gastos que se 

causaren en el reemplazo susodicho serán de cuenta exclusiva del accionista interesado.- ARTÍCULO 

NOVENO.- Las acciones se anotafán en el Libro de Acciones y Accionistas, donde se registrarán también 

“los traspasos de dominio o pignofación de las mismas. ARTÍCULO DÉCIMO.- La compañía no emitirá Jos 
el 

* títulos definitivos de las acciones,.mientras estas no estén totalmente pagadas, entre tanto, sólo se les 

“entregará a los accionistas certificados provisionales y nominativos. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- En la 

 



a 
e 

  

1 suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se preferir a los accionistas existentes en 

2 proporción a su porcentaje. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- én cuanto a las obligaciones y 

3 responsabilidades de los accionistas, se estará a lo que establece"la Ley de Compañías. CAPITULO 

4 TERCERO: DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El Gobierno de la 

5 compañía corresponde a la Junta General de Accionistas, que ¿dhstituye su órgano supremo. La 

6 administración de la compañía se ejecutará a través del Presidente, el Gerente General y el 

7 Vicepresidente, de acuerdo a los términos que se indican en los presentes estatutos. ARTÍCULO DÉCIMO 

8 CUARTO.- La junta general la componen los accionistas legalmente convocados y reunidos. ARTÍCULO 

9 DÉCIMO QUINTO.- La junta general se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

10 posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, previa convocatoria efectuada por 

11 el Presidente o el Gerente General a los accionistas por la prensa, 6 uno de los periódicos de mayor 

12 circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de anticipación por lo menos al fijado 

13 para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, hordy objeto de la reunión. ARTÍCULO 

¿14 DÉCIMO SEXTO.- La junta general se reunirá extraordinariameñte en cualquier tiempo previa 

15 convocatoria del Presidente o Gerente General, por su iniciativa o a dádido de un número de accionistas . 

16 que represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser 

17 hechas en la misma forma que las ordinarias. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Para constituir quórum en 

18 una junta general, se requiere si se trata de primera convocatoria, la concurrencia de un número de 

LD
 

c
a
 

d
,
 accionistas que represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, la junta general 

0 se reunirá en segunda convocatoria con el número de accionistas presentes, debiendo expresárselo así 

mL
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gen la convocatoria. Los accionistas pueden hacerse representar en las juntas generales, por otras 

Lí 

SHersonas mediante carta poder dirigida al Gerente General o a “quien hiciere sus veces, pero el 

presidente, el Gerente General, el Vicepresidente y el Comisario, no podrán tener esta representación. 
eS ari 

Ho, z ls . z z 
43 FARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará PL
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6 balance general y el estado de pérdidas y ganancias que se discutirá sobre el repartof/ 

27 líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los accionistas'.y por último se kE 
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28 elecciones, si es que corresponde hacerlas en ese período, según lós estatutos. ARTÍCU 
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NOVENO.- Presidirá las juntas génerales el Presidente, y actuará de secretario el Gerente General, 

pudiendo nombrarse si fuere necesario un Director de la sesión y/o secretario ad-hoc. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO.- En las juntas generales ordinarias o extraordinarias, se tratarán los asuntos que 

específicamente se hayan puntualizado en la convocatoria, con las excepciones que señala la ley. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO..- Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por 

simple mayoría de votos'en relación al capital pagado concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en 

que la ley o estos Estatutos exigictén una mayor proporción. Las resoluciones de la junta general son 

obligatorias para todos los accionistas. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Al terminarse la reunión de 

junta general, sea ordinaria o extraordinaria, se concederá un receso para que el Gerente General como 

secretario, redacte una acta-resumen de las resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que 

éstas puedan ser aprobadas por lajunta general de accionistas, y tales resoluciones o acuerdos entrarán 

de inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general, serán firmadas por el Presidente y el Gerente 

General-Secretario o por quien haya hecho sus veces en la reunión y su elaboración se hará de 

conformidad con el respectivo reglamento. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Las juntas generales 

podrán realizarse sin convocatoria previa si se hallare presente la totalidad del capital social pagado, de 

acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO CUARTO.- Para que la Junta General ordinaria o extraordinaria, puedan acordar válidamente 

el aumento o disminución del capital, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación, y en general cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella el setenta y 

cinco por ciento del capital pagado. En segunda convocatoria bastará la representación del cincuenta 
My Po 

por ciento.del capital pagado, si en.segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá 

a efectuar una tercera convocatoria; la que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir de 

la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La junta general así convocada se 

constituirá con el número de accionistas presentes, para resolver uno o más de los puntos antes 

mencionados, debiendo expresarse, estos particulares en la convocatoria que se haga. ARTÍCULO 
ni 

VIGÉSIMO QUINTO.- Son atribuciones de la Junta General de Accionistas: a) Elegir al Presidente, 

Gerente General y Vicepresidente de la compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus 

funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o más Comisarios, quienes durarán un 
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año en sus funciones; c) Aceptar las excusas o renuncias de los nombrados funcionarios y removerlos 

2, 

cuando lo estimaren conveniente; d) Fijar las remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos si lo 
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estimare conveniente; e) Aprobar los estados financieros, los mismos:que deberán ser presentados con 

y 

el informe del Comisario, en la forma establecida en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

Compañías; f) Resolver acerca de la distribución de los beneficios Sociales; g) Acordar el aumento o 

disminución del capital social de la compañía; h) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen a 

cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la comipañía; i) Acordar la disolución y 

liquidación de la compañía, antes del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, de acuerdo con 

la ley; j) Resolver los asuntos que le corresponden por ley, por los presentes estatutos o reglamentos. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones y facultades del Prefidente y del Gerente General; a) 

Ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar 

con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, locales, instalaciones y negocios de la 

compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y cotos sin más limitaciones que las 

señaladas en los estatutos; c) Dictar el presupuesto de ingresos y gatos; d) Manejar los fondos de la 

sociedad bajo su responsabilidad; e) Suscribir: todo documento civil o mercantil que obligue a "la 

compañía; f) Nombrar y despedir trabajadores, previas las formalidades de ley, dirigir las labores del 
. 35 

- IN . . 

personal y dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la junta general de 
; , 

accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una 

buena marcha de sus dependencias; i) Presentar un informe anual a la junta general ordinaria, 

conjuntamente con los estados financieros y el proyecto de reparto de utilidades; y, j) Las demás 

atribuciones y deberes que le confieran estos estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- El 

Vicepresidente tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Cumplir, y hacer cumplir las resoluciones 

de la junta general de accionistas; b) Reemplazar al Gerente General o al Presidente en casos de falta, 

ausencia o impedimento para actuar de éstos; y c) Las demás atribuciones y deberes que le determinen 

la junta general. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Son atribuciones y deberes del o los comjsgta 
bo. 

dispuesto en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías. CAPITUÍÉ 

; - ) 1: o, |! 
ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- El ejercicio económico de la compañía coincidirá con el an 

esto es, se extenderá desde el primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre. f 
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obtenidas en cada año se distribuirán a los accionistas de acuerdo a la ley. ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- La 

compañía se disolverá por las causas señaladas en la Ley de Compañías, en tal caso, entrará en 

liquidación, la que estará a cargo del Gerente General o Presidente de la compañía. CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas 
' 

de 

fundadores declaran bajo juramento sobre la correcta integración del capital” social, el mismo que 

depositarán en una institución bancaria luego del proceso legal constitutivo. El capital ha sido suscrito-y 

pagado de la siguiente manera: 1) la señora ROSA OLGA BERMEO ALARCÓN, ha suscrito UNA (1) acción 
  

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO del valor de 

cada una de ellas, esto es la suma de UN dólar de los Estados Unidos de América; 2) la señorita ANA 

r 

PAULA BARCOS MORA, ha suscrito TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (399) acciones de un dólar de los 
“ti y 

Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO del valor de cada una de ellas, 

esto es la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE dólares de los Estados Unidos de América; y, 3) el 

/ 

/ ¿ . 

señor KAMURAN FATIH, ha suscrito CUATROCIENTAS (400) acciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. CLÁUSULA CUARTA: Conforme a lo 

dispuesto enel artículo ciento cincuenta numeral diez de la Ley de Compañías, los accionistas designan 

como GERENTE GENERAL y PRESIDENTE de la compañía a las señoras ROSA OLGA BERMEO ALARCÓN y 

EMMA JANNETH MORA BERMEO, en ese orden, quienes ejercerán la representación legal de manera: 

individual.- Usted, señor Notariosírvase agregar las cláusulas de estilo para su validez. f) llegible.- 
be 

abogado Rafael Castillo Avilés.- Registro cuatro mil trescientos sesenta y ocho.- En consecuencia, los 

comparecientes se ratifican en el contenido de la minuta inserta, la que de conformidad con la Ley 

queda elevada a escritura pública.i Leída esta escritura de principio a fin por mí, el Notario en alta voz, a 
DO 

las comparecientes, éstos la aprueban y ratifican en todas sus partes, firmando conmigo en unidad de 

acto. Doy fe.- 

  

ROSA OLGA BERMEO ALARCÓN 

C.C. 010037428-9 

C.v. 
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"FIRMA DEL GOBIERNO. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E 3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación | ¿e 

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

ES 

Número único de identificación: 0100374289 

Nombres del ciudadano: BERMEO ALARCON ROSA OLGA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

  

E Lugar de nacimiento: AZUAYIEL PANEL PAN 

  

Fecha de nacimiento: 1.DE. MAYO DE 1946 

Nacionalidad: ECUAT A 

  

    
   
   
   
   

          

Sexo: FEMENINO” 

  

  

Instrucción: BASICA 

Profesión; ¿COSTURERAO - 

. Estado Civil: VIUDO 

    

Cónyuge; MORA LOPEZ. ASTÓR OÓTAVIO 

Fecha de Matrimoi EDE ABRÍL NN 1971. 
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. LA Signature Not Verified 
roya Fúértes : :-* AA . o Digital signed 87 LE- OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación e 22016. 57 DS 12:33:26 ECT 
Reason: Firma Electrd nica 

. AZ 

onsultar la autenticidad de este documento ingresando al- (portal http: llservcios. registrocivil. gol! a 

S3JL 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su USO estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 
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   APELLIDOS Y NOMBRES DEL.PADRE 

    

    

  

    

         

  

MORA PASTOR. OCTAVIO 

  

        

  

    

BERMEÓ OLGA 
LUGAR Y: FEA OR DE EXPEDICI . 

GUAYAQUIL a , 
2014-07-21. É ia y jsi 
FECHA DE. EXPIRACIÍ gs 

FIRMA DEL GOBIERNO 2026-07-21: 
"CORP: SECCIONAL 

  

  

    
   

  

ty 

    

    

43, IGRL 09 

  

> 

Ot
i 

CA
RT

ÓN
 
QU
AY
AG
UI
E 

NO
TA
RI
A 

SU
PL

EN
TE

 
GU
AD
RA
GE
SI
MA
 
PR
IM
ER
A 

 



  

mr
 C

uc
o 

Ba
na
 

SU
PL
EN
TE
 C

UA
DR
AG
ES
IM
A 

PR
IM
ER
A 

NO
TA
RI
A $!

 
4. 
At
 

La impresión del presente certificado no 
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A Dirección General de Registro Civil, 
e Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA. 

Número único de identificación: 0918003435 

Nombres del ciudadano: MORA BERMEO EMMA JANNETH 

Condición; ¡del: cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 
¡CONCEPCION, a 

   

     

     

  

JUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 

Fecha de nacimiénto: 22 DE MARZO | DE 1978 

Sexo: FEMENINO 

  
Instrucción: SUPERIOR 

  

Estado: Civil: DIVORCÍADO 

    

  

Fecha de Matrimonio; do DE JUNIO AO 2001, 

] EN Signature Not Verified 
- JorgS Troya mares A e Disitaly sion slgned By EZ OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación     
    se Dog 

NN 
556 

Date: 2018. SrO7 A $4: 
: ni 

o electrónicamente. _ 

  

garantiza la legalidad del mismo y sú uso estará limitado a la comprobación electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

    

, REPÚBLICA DEL ECUADOR + 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL ** 

FECHA DE RESERVACIÓN:--06/0%/2016 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERÚA: 7737080 ' A 
TIPO DE RESERV STIEL. O 

RESERVANTE: 0923343099 SOLORZANO ORELLANA GILLIAM ELEAÑA” 

PRESENTE: ] A ce 
. : 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN: DE NUESTROS ARCHIVOS; LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. : z 

RA 

NOMBRE PROPUESTO: — MERDAN COMPANY ECUADOR W MERDANEC: S A 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: A01 4 (AGRICULTURA, GANADÉRÍA, CAZA; Y ACTIVIDADES DE SERVICIOS CONEXAS. 

OPERACION PRINCIPAL A0122.01 * CULTIVO DE BANANOS Y PLÁTANOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA ho2ody CULTIVO DE MANGOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA A0122.09;, CULTIVO DE MARACUYA, 

OPERACION COMPLEMENTARIA AD122.04  CULTIVODE PIÑAS. 

ey 

A 

OPERACION COMPLEMENTARIA  A0122.09 ' OTROS CULTIVOS DE FRUTAS TROPICALES Y SUBTROPICALES: PAPAYAS, 
BABACOS, CHAMBUROS, AGUACATES, HIGOS, ARAZÁ, GUAYABAS, 
GUANÁBANA, GUABA, CHIRIMOYA, NARANJILLAS, ZAPOTES, BOROJÓ, 
TAMARINDO, GRANADILLAS, DÁTILES, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — A0125.03 PRODUCCIÓN DE SEMILLAS DE FRUTAS. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD br COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, 
DISTRIBUCIÓNAMPORTACIÓN * 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ ELÍ19/08/2016 12:00, AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
Bom SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES. EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
EDMICIIARIA EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
E INSTITUCIONAL. 

E RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA' LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
= CÉIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

E OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA.SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
R EMO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

bm
 

YPÉLLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN:«LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
CARAUOBIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO. CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
SEO JURÍDICO. E [. s 

PÉTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

“s 

<E 

E LARÉSERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE'UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 

NO
TA
! 

07/07/2016 12.17 PM 

 



  

  

Mi 

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

  
07/07/2016 12.17 PM 
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Qe Cow e Mar la Comporn CMD col 

MIERDAS COMPA uy TECUIDOD HEÍMNEC SA . 

  

    

   

cy | - 
mo sa 5 

EÑAMA JANETH MORA BÉRMEO Mo 

p.l.d.q.r. de ANA PAULA BARCOS MORA! 

C.C. 093081738-2 

C.V. NO APLICA a 

KAMURAN FATIH o a 

PASAPORTE No. U08791891 Es 

C.V. NO APLICA po 

LEgOvA Bunndas 
o - CUADR RIMERA 
NOTARIA SUPLENTE CUADRÁCESIMAP 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

Se o10.¿) ante mi, en fe de ello cenfiero 
este FELCUER 7" TESSIMONIO, que 

S rubricó, firmo y sello en este Ciudad de 

$ Guayaquil el: 0H A, ces > asno 

Ra 

E - o É Ma. ; . de 

E NOTARIA SUP TE CUADRÁGESIMA PRIMERA: 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

/ o a | 
- «¡Registro Mercantil de Guayaquil. > 

  

) NUMERO DE¡REPERTORIO:27.727 

| / FECHA DE REPERTORIO:08/julV2016 ) 
y HORA DE REPERTORIO:09:18 / 

> y En cumplimiento con lo dispuesto 'en la ley, el Registrador Mercantil del 
| Cantón Guayaquil, há inscrito lo siguiente: * > 

> / 
/! . A qn . . 

EN Con fecha ocho de Julio del dos mil dieciséis queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

La denominada: MERDAN COMPANY ECUADOR MERDANEC S.A., de 
= fojas 30,449 a 30.460, Registro Mercantil número 2.744. 2. 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
7 compañía MERDAN COMPANY ECUADOR MERDANEC S.A., a 

favor de EMMA JANNETH MORA BERMEO, de fojas 30.322 a 
30.325, Registro de Nombramientos número” 8.081.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitufivo! de la compañía MERDAN COMPANY / ECUADOR 
MERDANEC S.Az a favot de ROSA OLGA BERMEO ALARCON, de 

r fojas 30.326 a 30. 329, Registro de Nombramientos número 8. 082. . 

_— 

ORDEN: RAZNUMORD 

INMI 

ONMUERC 

    
  

     

. RA2 DENAZ - Nx _ 

! CON e LA par Aguilar 

| 22 DEL CANTON GUAYAQUIL 
LU | , f AIN a DELEGADO o 

O 

7 Guayaquil, 11 de julio de 2016 ) 2 - 

] | A y 
REVISADO POR: 

N N 
NX / 

" / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de” Ía Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

y | | os 

/  
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y SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS   

  

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
A 

MERDAN COMPANY ECUADOR, MERDANEC S.A. 
  

    
"ECUATORIANA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

EXPEDIENTE: ÁLÉOX TAS RUC: [NACIONALIDAD: 

po. 
NOMBRE COMERCIAL: | MERDAN COMPANY ECUADOR S.A. 

DOMICILIO LEGAL 7 

PROVINCIA: ' "[CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS + GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL CI 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL - * GUAYAQUIL 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: , 

o - | KENNEDY NORTE WORLD TRADE CENTER 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Av. ORRANTIA o PISOS: 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

TORRE B 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

MILLENIUM GALERY - OFICINA No. 525 , 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: " 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
info(2merdancompany.com' 

CELULAR: FAX: 

0999597323       
REFERENCIA UBICACIÓN: gto ab 7 CruiCO ob Lead 2 TA 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

" 

EMMA JANNETH MORA BERMEO 

091300343-5 
  

  

“|Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a] 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPANÍAS DE VS 

gEecctrin 

HORAy 

08 AGO 2016 Lie 
Receptor: Michelle Calderon Palacios 

tiras. IRA 

Loma Moa L. 
RDA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   108% A 
ES urrarr ENDENCIA 

DE COMPAÑRias 

ÍRECIBEDO 0 

O 

VA-01,2.1.4-F1, 
  

  

 



  

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: wWww.supercias.gob.ec 

Fecha: 

27/JUL/2016 10:05:11 Usu: carlosad 

A 
Remitente: — No. Trámite: 28279 |-0 
EMMA MORA : 

  

  

    

  

  

  

    
  

  

Expediente: 108 + la 

RUC: 
Razón social: 

  

  

      
  

      

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: A 
REMITE ESCRITURA Y NOMBRAMIENTOS 
INSCRITOS EN EL RM 0% / 

  

Revise el estado de su tramile por INTERNET 
Digitando No. de trámite, año y verificador = 

ho 
   


